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RESOLUCIÓN:

Visto el expediente referenciado y atendiendo a los siguientes:

                             
ANTECEDENTES

Primero.- El Presupuesto General del  Excmo. Cabildo Insular  para el ejercicio económico 2025, publicado 
en el Boletín Oficial de la Provincia número 30 de 10 de marzo de 2025, incluye la aplicación presupuestaria 
231/46200 para la concesión directa de subvención a favor de los  AYUNTAMIENTOS DE LA ISLA DE LA 
PALMA DESTINADAS AL FOMENTO DE PROYECTOS EN MATERIA DE ACCION SOCIAL, por importe de  
OCHOCIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS SESENTA EUROS, CON SEIS CENTIMOS, (830.460.06 €). 

Segundo.- En el Plan Estratégico de Subvenciones del Excmo. Cabildo Insular de La Palma para el 
ejercicio 2025, aprobado en Sesión ordinaria del Consejo de Gobierno Insular, celebrada el día 21 de 
febrero de 2025, en el Área De Acción Social, Igualdad, Diversidad, Vivienda y Salud, contempla la LÍNEA  
Nº 6: SUBVENCIÓN AYUNTAMIENTOS DE LA ISLA DE LA PALMA DESTINADAS AL FOMENTO DE PROYECTOS 
EN MATERIA DE ACCION SOCIAL, por importe de  OCHOCIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS SESENTA 
EUROS, CON SEIS CENTIMOS (830.460.06 €).

Tercero.- El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de la Palma  en sesión ordinaria, 
celebrada el 2 de junio de 2025, aprobó el CONVENIO MARCO A SUBCRIBIR ENTRE EL EXCMO. CABILDO 
INSULAR DE LA PALMA Y LOS AYUNTAMIENTOS DE LA ISLA DE LA PALMA PARA EL FOMENTO DE LOS 
PROYECTOS SOCIALES EN MATERIA DE ACCION SOCIAL, 

Cuarto.- Visto Informe Jurídico favorable de la Jefa de Servicio, de fecha 29 de julio de 2025, donde se da 
cuenta de la Incoación del Expediente de Subvención nominativa correspondiente a la línea 6 - 
SUBVENCIONES A LOS AYUNTAMIENTOS DE LA ISLA DE LA PALMA DESTINADAS AL FOMENTO DE 
PROYECTOS EN MATERIA DE ACCIÓN SOCIAL, que atiende a los objetivos  en ella contemplados:

- Fomentar acciones dirigidas a la atención, promoción, formación de los colectivos vulnerables o con 
especiales dificultades de integración social y que complementen o suplan vacíos en las 
prestaciones de la red de servicios sociales de La Isla de Palma.

- Fomentar proyectos sociales orientados a, ayudas de emergencia social.
- Fomentar la inclusión social.
- Prevenir situaciones de riesgo psicosocial.

FUNDAMENTOS

Primero.- El artículo 2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS) 
dispone que, se entiende por subvención, toda disposición dineraria realizada por cualesquiera de los 
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sujetos contemplados en el artículo 3 de la citada Ley, a favor de personas públicas o privadas, y que 
cumplan los siguientes requisitos:

a. Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios.

b. Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de un proyecto, 
la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya realizados o por 
desarrollar, o la concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario cumplir las obligaciones 
materiales y formales que se hubieran establecido.

c. Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento de una 
actividad pública o de interés social o de promoción de una finalidad pública.

Segundo.- Considerando el apartado 1, del art. 22 de la LGS, por la que se establece el procedimiento 
ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, añadiendo en 
el apartado 2.a) que podrán concederse de forma directa las previstas nominativamente en el Presupuesto 
de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas 
subvenciones.

Tercero.- Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios Sociales de Canarias, establece en el artículo 4.1 que el 
sistema público de servicios sociales de Canarias está integrado por el conjunto de recursos, 
equipamientos, proyectos, programas y prestaciones de titularidad pública y privada destinada al 
cumplimiento de los objetivos establecidos en esta ley. Asimismo el artículo 4.4 regula que los poderes 
públicos garantizarán y velarán porque los servicios sociales cumplan su finalidad de asegurar el derecho de 
las personas a vivir dignamente durante todas las etapas de la vida.  

Cuarto.- El artículo 50 del texto legal citado en párrafo anterior, establece que corresponden a los 
municipios la competencia de crear, organizar y gestionar los servicios sociales de atención primaria y 
comunitaria previstos en dicha ley y su normativa de desarrollo. 

Estableciendo  conforme al  artículo 26 de dicha Ley, que son funciones de los servicios sociales de 
atención primaria y comunitaria la identificación e intervención en situaciones de riesgo o exclusión social, la 
atención antes situaciones de urgencia o emergencia social.

Quinto.- Se establece en el artículo 49 de la referida Ley de Servicios Sociales  que corresponde a los 
Cabildos Insulares las competencias de prestar asistencia a los Ayuntamientos de su respectiva isla, 
preferentemente a los municipios con insuficiente capacidad económica o de gestión, para garantizar el 
establecimiento y adecuada prestación de los servicios sociales de atención primaria y comunitaria, así 
como cooperar con los Ayuntamientos en la atención integral de las situaciones de riesgo o exclusión social. 

Sexto.- Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares contempla en el art. 8, apartado 1, letra d), la 
competencia de los Cabildos Insulares relativa a “la cooperación en el fomento del desarrollo económico y 
social y en la planificación en el territorio insular, de acuerdo con las competencias de las demás 
administraciones públicas en este ámbito”.

Séptimo.- La Ley 1/1997, de 7 de febrero, de Atención Integral a los Menores, establece en el artículo 12 
de que, a los Ayuntamientos de Canarias les corresponde las competencias de constitución de unidades 
administrativas o servicios específicos de atención a los menores; la creación y gestión de unidades de 
atención inmediata y permanente a los menores; la creación y fomento de escuelas de información y 
formación de quienes ejerzan o puedan ejercer funciones parentales y de los menores; la detección de 
situaciones de riesgo para los menores, en coordinación con los centros y unidades escolares y sanitarias 
de su ámbito territorial; la adopción, en colaboración con los consejos escolares, de las medidas necesarias 
para garantizar la escolarización obligatoria; y la declaración de la situación de riesgo, adoptando las 
medidas necesarias para la protección de los menores. Estableciendo, asimismo,  esta  Ley en su artículo 
11, que corresponderá a los Cabildos Insulares la cooperación económica para garantizar la efectiva 
prestación de los servicios municipales de atención a los menores, especialmente de aquéllos con menor 
capacidad financiera.
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Octavo.- El artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, establece que las Administraciones Públicas podrán celebrar acuerdos, pactos, 
convenios o contratos con personas tanto de Derecho Público como Privado, siempre que no sean 
contrarios al ordenamiento jurídico, ni versen sobre materias no susceptibles de transacción, y tengan por 
objeto satisfacer el interés público que tienen encomendado, con el alcance, efectos y régimen jurídico 
específico que, en su caso, prevea la disposición que lo regule, pudiendo tales actos tener la consideración 
de finalizadores de los procedimientos administrativos o insertarse en los mismos, con carácter previo, 
vinculante o no, a la resolución que le ponga fin.

Noveno.- El artículo 48.7 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
establece que cuando el convenio instrumente una subvención deberá cumplir con lo previsto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en la normativa autonómica de desarrollo que, en 
su caso, resulte aplicable.

Décimo.- Asimismo, en virtud del artículo 6.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, establece que “estarán también excluidos 
del ámbito de la presente Ley los convenios que celebren las entidades del sector público con personas 
físicas o jurídicas sujetas al derecho privado, siempre que su contenido no esté comprendido en el de los 
contratos regulados en esta Ley o en normas administrativas especiales”.

Por la presente y en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 124 en relación con la Disposición 
Adicional Decimocuarta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; el art. 
185 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales; Las Bases de Ejecución Décimo Octava y la Vigésimo Séptima del 
vigente Presupuesto; el artículo 21 del Reglamento Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento 
del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, conforme Decreto de Presidencia número 2023/6517 de 5 de julio 
de designación de miembros  corporativos titulares de áreas, modificado parcialmente por Decreto de 
Presidencia número 2024/1171 de 15 de febrero de 2024 (BOP nº 24 de 23 de febrero de 2024), y por 
Decreto de la Presidencia número 2024/3061 de 8 de abril de 2024 (BOP nº 47 de 17 de abril de 2024), 
respecto a la denominación del ÁREA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA, COMERCIO, TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL, ACCIÓN SOCIAL, IGUALDAD, DIVERSIDAD, VIVIENDA Y SALUD, así como Resolución 
2024/4038 de 30 de abril de 2024 (BOP nº 57 de 10 de mayo de 2024), de designación de miembro 
corporativo delegado en las materias de ACCIÓN SOCIAL, IGUALDAD, DIVERSIDAD, VIVIENDA Y 
SALUD.
                 

Considerando la propuesta emitida por Servicios Sociales de este Cabildo, RESUELVO:

    
PRIMERO.- Incoar el procedimiento para la concesión de subvención nominativa, de acuerdo con el 
siguiente detalle:

BENEFICIARIOS: AYUNTAMIENTOS DE LA ISLA DE LA PALMA DESTINADAS AL FOMENTO DE 
PROYECTOS EN MATERIA DE ACCIÓN SOCIAL.

EJERCICIO ECONÓMICO: 2025.

IMPORTE: 830.460,06 €

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 213/46200

CRITERIOS DE REPARTO:
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AYUNTAMIENTOS  
BENEFICIARIOS NIF

Reparto 
MÍNIMO 
MENORES - 
garantizar 
igualdad

Població
n total 
municipi
o padrón 
Municipi
al 2024. 
ISTAC

% 
población 
que 
representa 
el 
municipio 
sobre total 
isla

Reparto 
proporcional a la 
población resto 
importe 

TOTAL a 
repartir con 
garantía 
mínimo 15.000 
a la atención de 
menores

BARLOVENTO P3800700A 15.000,00 € 2014 2,37%  14.698,83 € 29.698,83 €

BREÑA ALTA P3800800I 15.000,00 € 7428 8,74 % 54.211,98 € 69.211,98 €

BREÑA BAJA P3800900G 15.000,00 € 6112 7,19 %  44.607,38 € 59.607,38 €

EL PASO P3802700I 15.000,00 € 8156 9,59% 59.525,16 € 74.525,16 €

FUENCALIENTE P3801400G 15.000,00 € 1900 2,23% 13.866,82 € 28.866,82 €

GARAFÍA P3801600B 15.000,00 € 1893 2,23% 13.815,73 € 28.815,73 €

MAZO P3805300E 15.000,00 € 5070 5,96% 37.002,52 € 52.002,52 €

PUNTAGORDA P3802900E 15.000,00 € 2355 2,77% 17.187,56 € 32.187,56 €

PUNTALLANA P3803000C 15.000,00 € 2699 3,17% 19.698,19 € 34.698,19 €

SAUCES P3803300G 15.000,00 € 4296 5,05% 31.353,62 € 46.353,62 €

SANTA CRUZ P3803700H 15.000,00 € 15565 18,31% 113.598,48 € 128.598,48 €

TAZACORTE P3804500A 15.000,00 € 4559 5,36% 33.273,08 € 48.273,08 €

TIJARAFE P3804700G 15.000,00 € 2684 3,16% 19.588,71 € 34.588,71 €

LOS LLANOS P3802400F 15.000,00 € 20283 23,86% 148.031,99 € 163.031,99 €

TOTAL 210.000,00 € 85014 100% 620.460,06 € 830.460,06 €

SEGUNDO.-  El plazo para solicitar la subvención detallada en el párrafo anterior, es de veinte (20) días 
hábiles tras la recepción de la notificación. 

TERCERO.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados deberán presentar 
con carácter obligatorio las solicitudes según los modelos oficiales, el cual irá cumplimentado en su totalidad 
y debidamente firmado por el representante legal de la entidad.

Los interesados presentarán de forma TELEMÁTICA en la sede electrónica del Cabildo Insular de La Palma, 
a través del procedimiento habilitado al efecto, las solicitudes de subvención según el modelo normalizado 
oficial específicamente elaborado por el Cabildo de La Palma, junto con la  documentación respectiva, 
debidamente cumplimentada, que deberá estar obligatoriamente firmada electrónicamente por el 
representante legal de la entidad:

https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE
_CODE=CATALOGO&DETALLE=6269000050059634707769

Documentos:

 Anexo I, Solicitud.

https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=CATALOGO&DETALLE=6269000050059634707769
https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=CATALOGO&DETALLE=6269000050059634707769
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 Anexo II, Certificado de Cargo del representante legal de la entidad.
 Anexo III, Memoria de Solicitud del proyecto.
 Certificados de hallarse al corriente con en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, frente la 

Seguridad Social y Cabildo Insular de La Palma o Consentimiento expreso para la consulta y 
verificación de datos.

 Alta de Terceros del Cabildo Insular de La Palma.
 Estatutos de la entidad.
 Acreditación de estar inscrito en el registro administrativo correspondiente.
 NIF de la entidad.
 NIF del representante legal de la entidad.

Cualquier solicitud presentada siguiendo un procedimiento distinto al descrito en el párrafo anterior será 
inadmitida.

CUARTO.- La gestión de la subvención se efectuará con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Normativa Aplicable.

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, la Ordenanza General de Subvenciones 
del Cabildo Insular de La Palma, el Plan Estratégico de Subvenciones vigente (aprobado Sesión ordinaria 
del Consejo de Gobierno Insular, celebrada el día 21 de febrero de 2025), la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y las Bases de Ejecución del 
Presupuesto General del Excmo. Cabildo Insular de La Palma para el presente ejercicio.

2. Objeto y Finalidad.

Fomentar la acción social y mejorar el bienestar y la calidad de vida de los habitantes de la isla de La 
Palma, en especial, el de los colectivos más vulnerables, a través del desarrollo de proyectos sociales de 
interés social y general. 

3. Beneficiarios. 

Serán beneficiarios los ayuntamientos  de la isla de la Palma que en el desarrollo  de sus competencias en 
materia de atención social: primaria y comunitaria, puedan necesitar, crear, organizar y gestionar proyectos 
sociales, especialmente diseñados para cubrir vacíos en las prestaciones de la red de servicios sociales de 
La Isla de Palma y así dar respuesta preferentemente:

 A situaciones de exclusión social. Entendiéndola como situación de pérdida de inclusión de las 
personas en el conjunto de la sociedad, que incluye no solo la falta de ingresos económicos y su 
alejamiento del mercado de trabajo, sino también un debilitamiento de los lazos sociales, un 
descenso de la participación social y una pérdida de derechos sociales.

 A situaciones de urgencia social. Definida como aquella situación de necesidad, de carácter 
excepcional o que surja de forma extraordinaria y puntual, de las personas y que requiera de una 
actuación inmediata de los servicios sociales, sin la cual podría producirse un deterioro o 
agravamiento de la situación de necesidad acaecida.

 A situaciones de necesidad personal básica. Concretadas como aquellas circunstancias en que 
se puedan encontrar personas sin hogar o sin soporte familiar, entendiendo como tales a las 
personas en situación de exclusión social o en riesgo de estarlo, que carezcan de alojamiento 
estable, adecuado, habitable y adaptado, así como de redes de apoyo personal o familiar.

 A situaciones de desprotección infantil. Entendiendo la necesidad de prevenir, detectar y atender 
situaciones de desprotección infantil para la defensa efectiva de los derechos de la infancia y la 
adolescencia.

 A situaciones de necesidad de cuidados en el entorno familiar con el fin de atender las 
situaciones de emergencia social y dar respuesta, acompañamiento y apoyos en las actividades de 
la vida diaria y prevenir pérdida de autonomía, mejorar su calidad de vida de sus habitantes
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 A situaciones de conflicto familiar   para facilitar la convivencia y la inclusión social de las 
familias, abordando situaciones de crisis riesgo o vulnerabilidad familiar.

4. Requisitos previos.

La entidad beneficiaria tiene que estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Hacienda Estatal, Autonómica y con la Seguridad Social, así como la inexistencia de obligaciones con la 
Corporación Insular.

5. Compatibilidad.

La presente subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos y recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de 
la Unión Europea o de organismos internacionales.

En este sentido, el importe de dichas subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, en ningún caso podrán 
ser de tal cuantía, que aisladamente o en concurrencia con otras, supere el coste de la actividad 
subvencionada.

6. Plazo de realización de la actividad.

El plazo que se establece para la realización de la actividad es desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 
2025.

7. Gastos subvencionables.

Se priorizará la prevención y atención a los menores y sus familias en situación de riesgo psicosocial, 
haciendo obligatorio el gasto mínimo de 15.000 euros por municipio en los planes de financiación de los 
proyectos presentados. 

La financiación concedida irá destinada a sufragar los gastos de personal, actividades y mantenimiento que, 
de manera indubitada, respondan a la naturaleza de las actividades que se recogen en el Anexo III, 
Memoria del Programa y Plan de Financiación presentada a través del Registro electrónico del Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma que además, se imputarán en los mismos términos consignados en el Anexo 
III.

Los gastos de personal se considerarán subvencionables en la parte correspondiente a la dedicación 
efectiva que se emplee en la ejecución de cada proyecto, haciéndose constar en la solicitud de subvención 
las horas a imputar al personal de cada proyecto.

Los gastos de personal incluyen el salario bruto del trabajador (sueldo neto, seguridad social trabajador, 
IRPF), la seguridad social de la empresa (excepto las indemnizaciones por despido y jubilación), dietas y 
kilometraje (incluidos en la nómina). Los gastos de personal se consideran subvencionables en la parte 
correspondiente a la dedicación efectiva que se emplee en la ejecución del proyecto, haciéndose constar en 
la memoria de la solicitud el número de  horas de personal a imputar al proyecto.

Los gastos relativos al personal administrativo deberán ser proporcionales a la dedicación efectiva del 
mismo al proyecto, sin que supere el 10 por 100 del importe total de su coste. Este mismo límite se 
aplicará en el supuesto que las tareas administrativas se realicen a través de un servicio profesional 
contratado. Se considerará personal administrativo aquel que no realice actividades directamente 
relacionadas con el proyecto (auxiliar administrativo, administrativo, gerente, coordinador o similares).

Respecto a las indemnizaciones por finalización de contrato, despido, jubilaciones serán subvencionables 
únicamente en la parte proporcional que se corresponda con el periodo de ejecución de la actividad 
subvencionada y con la jornada laboral dedicada al proyecto.
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Los gastos de actividades y mantenimiento deberán reunir las siguientes características: ser bienes 
fungibles y no ser susceptibles de ser inventariable.  

Los gastos de actividades comprenderán todos los gastos relacionados directamente con el cumplimiento 
de los objetivos y la ejecución de las actividades del proyecto subvencionado (incluirán gastos como 
material no inventariables para la ejecución de talleres, charlas o jornadas; alquiler de material audiovisual, 
informático, mesas, sillas; transporte; catering; publicidad del proyecto).

Los gastos para la realización de actividades son subvencionables en su importe total.

Los gastos de mantenimiento incluirán gastos como agua, luz, limpieza,  alquiler, mantenimiento del 
inmueble, mantenimiento de ascensores teléfono y/o internet, material fungible e informático no 
inventariable, servicios de mantenimiento informático, combustible, mantenimiento, tasas e impuestos de  
vehículo, primas de seguro, asesorías, gestorías, gastos de correspondencia, servicios de seguridad y 
extinción de incendios.

Los gastos de mantenimiento deberán ser proporcionales a la dedicación efectiva del mismo al proyecto, 
sin que supere el 10 por 100 del importe de su coste total.

En un contrato de arrendamiento financiero serán subvencionables los pagos abonados por el arrendatario 
al arrendador siempre y cuando el contrato de arrendamiento no recoja el compromiso expreso de ejercitar 
el derecho de opción de compra en tiempo y forma. No serán subvencionables otros costes ligados al 
contrato de arrendamiento financiero, específicamente el ejercicio de la opción de compra, así como los 
impuestos indirectos recuperables.

En todo caso, es requisito que entre el gasto realizado por el entidad beneficiaria y la actividad objeto de la 
subvención, exista una relación que posibilite aseverar sin ningún género de duda que el gasto se ha 
contraído en el marco de las actuaciones financiadas con fondos públicos, es decir, el gasto ha de estar en 
relación con el cumplimiento de la finalidad o la realización de la actividad subvencionada.

La retención a cuenta el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas será subvencionable siempre y 
cuando sea abonada dentro del plazo establecido por las disposiciones legales vigentes en la materia, 
aunque dicho abono pueda llegar a ser posterior al plazo de justificación de la subvención concedida, 
debiendo presentar las entidades beneficiarias el Modelo 111 de la retención practicada, su justificante de 
pago y un documento que desglose de las retenciones incluidas en el mismo, entre las que se deberá 
encontrar la practicada al Auditor y el importe total de las mismas.

Serán también subvencionables los gastos financieros causados por el retraso en el pago de la subvención, 
cuando el origen de los mismos sean los intereses y otros gastos bancarios producidos por el uso de una 
póliza de crédito, anticipo bancario o préstamo, para hacer frente a los gastos subvencionables previstos y 
autorizados por el órgano concedente de acuerdo con el plan de financiación presentado por el entidad 
beneficiaria.

A efectos del párrafo anterior, se entiende por retraso el pago que se efectúe con posterioridad al 31 de 
enero del año en curso.

Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para 
los contratos menores de suministro o prestación de servicios (esto es, supere la cuantía de 14.999,99 €), 
las entidades beneficiarias deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 
carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación de servicio o la entrega del bien, salvo 
que por las especiales características de los gastos subvencionables, no exista en el mercado suficiente 
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número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con 
anterioridad a la solicitud de la subvención. Dichas ofertas han de aportarse en la justificación de la 
subvención, debiendo acreditarse la elección de la oferta cuando ésta no recaiga en la que fuera 
económicamente más ventajosa.

Se significa que se considerará gasto realizado efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del plazo de justificación.

Los conceptos de gastos que integran el plan de financiación de la actuación objeto de subvención 
(personal, actividades y mantenimiento) podrán compensarse entre sí, a efectos de su justificación, 
con un límite del 20% del importe subvencionado del programa, sin que en ningún caso dicha 
compensación conlleve una alteración del coste total solicitado. 

8. Gastos no subvencionables.

No serán gastos subvencionables los gastos relacionados con celebraciones o desplazamientos del 
personal de la propia entidad o sus asociados/as que no tengan que ver directamente con el objeto del 
proyecto subvencionado. Los gastos de dietas y kilometraje que se le abonen al trabajador/a deberán 
incluirse en su nómina.

En ningún caso serán gastos subvencionables: los intereses deudores de las cuentas bancarias, los 
intereses, recargos y sanciones administrativas y penales, los gastos de procedimientos judiciales y las 
gratificaciones personales de carácter extraordinario.

En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles 
de recuperación o compensación, ni los impuestos personales sobre la renta.

No serán subvencionables otros costes ligados al contrato de arrendamiento financiero que lo previsto en el 
apartado de Gastos Subvencionables, específicamente, el ejercicio de la opción de compra, el margen del 
arrendador, seguros, intereses de costes de refinanciación, así como los impuestos indirectos recuperables.

9. Subcontratación de la actividad.

Según lo establecido en el art. 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se 
prevé que los Ayuntamientos puedan subcontratar con terceros hasta el 100% de la actividad 
subvencionada. Se entiende que una entidad beneficiaria subcontratada cuando concierta con terceros la 
ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este 
concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir los Ayuntamientos para la realización 
por sí mismo de la actividad subvencionada.
Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por ciento del importe de la subvención y dicho 
importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes 
requisitos:

a. Que el contrato se celebre por escrito.
b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la 

subvención en la forma que se determine en las bases reguladoras.

Los contratistas quedarán obligados sólo ante los Ayuntamientos, que asumirá la total responsabilidad de la 
ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración.

Los Ayuntamientos beneficiarios de la subvención serán responsables de que en la ejecución de la actividad 
subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la normativa 
reguladora de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los 
contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos 
límites.
Los Ayuntamientos beneficiarios de la subvención  deberán indicar en la solicitud de subvención que 
realizará subcontratación de la actividad, además de solicitar autorización para la subcontratación de la 
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actividad subvencionada.  Se debe adjuntar informe donde se indique la actividad a subcontratar, porcentaje 
de la misma que se va a subcontratar, entidad con la que se va a subcontratar, declaración responsable y 
certificados de hallarse al corriente con las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social de la entidad 
subcontratada.

Los Ayuntamientos presentarán certificado que acredite que no se ha contratado o no se va a contratar la 
ejecución total o parcial de la actividad subvencionada con las personas o entidades a las que se refiere el 
artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

En ningún caso podrá concertarse por los Ayuntamientos la ejecución total o parcial de las actividades 
subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta ley.
b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad 

objeto de contratación.
c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la 

operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo 
realizado o los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con los Ayuntamientos, salvo que concurran las siguientes 
circunstancias:

1. Que se obtenga la previa autorización expresa del órgano concedente.
2. Que el importe subvencionable no exceda del coste incurrido por la entidad vinculada. La 

acreditación del coste se realizará en la justificación en los mismos términos establecidos 
para la acreditación de los gastos de los Ayuntamientos.

e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que 
no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) se considerará que existe vinculación con aquellas personas 
físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que concurran las circunstancias previstas en el 
artículo 68.2 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

Adicionalmente, se presentará una declaración responsable del representante legal del subcontratista con 
el que se haya subcontratado o se vaya a contratar la realización de la actividad en la que se acredite que 
la entidad no está incursa en alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y que en la misma no concurre ninguna de las causas 
previstas en los apartados b), c), d) y e) del apartado 7 del artículo 29 del mismo texto legal, así como en el 
artículo 5 del Real Decreto Legislativo 4/2015 de 23 de octubre , del Texto Refundido de la Ley de Mercado 
de Valores.

Los Ayuntamientos presentarán además, certificado de que el subcontratista se encuentra al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes, en la forma que se determine reglamentariamente.

10. Forma de pago.

Se establece el abono anticipado del 100% del importe a la concesión de dicha subvención, una vez 
formalizada la solicitud de subvención y presentada la justificación de subvenciones concedidas en 
ejercicios anteriores. No obstante lo anterior, no se podrá realizar el pago de la subvención en tanto el 
beneficiario no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social o sea deudor por resolución firme de procedencia de reintegro.

11. Abono anticipado de la subvención.

El abono de la subvención se efectuará mediante transferencia bancaria tras Resolución de reconocimiento 
de la obligación de la subvención, previa aceptación de la subvención concedida por la entidad beneficiaria. 

El abono se realizará en un solo plazo y de forma anticipada del 100% de la subvención concedida, sin 
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necesidad de constituir garantía por el beneficiario, conforme al artículo 42.1 párrafo segundo del Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, justificada por no ser de obligado cumplimiento y por resultar beneficiosa para 
los ayuntamientos  que van a desarrollar proyectos de carácter social de interés general y social para la Isla.

12. Plazo para la realización de los gastos subvencionables.

El plazo para la realización de los gastos subvencionables será desde el 1 de enero  de 2025 a 31 de 
enero de 2026.

13. Plazo de justificación de los gastos.

El ayuntamiento  beneficiario, tendrá de plazo hasta el 01 de abril de 2026 (incluido) para presentar la 
justificación de la consecución de los objetivos previstos, la realización de la actividad y el cumplimiento de 
la finalidad para la que fue concedida la subvención, y todo ello de conformidad con lo establecido en la 
solicitud y en la memoria explicativa del proyecto, presentada por Registro electrónico.

14. Forma de justificar los gastos: 

La justificación de las subvenciones concedidas revestirá la modalidad de cuenta justificativa con aportación 
de informe de auditor, siendo que, cuando la entidad beneficiaria sea una administración pública, este 
informe de auditor será sustituido por el Certificado para la Justificación de la Subvención, emitido por el 
órgano que tenga atribuidas las funciones de fiscalización o control de los fondos, conforme a lo establecido 
en el artículo 74 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

15. Régimen de Garantías.

Se exime a la entidad beneficiaria de la presentación de garantías frente a este pago anticipado de 
conformidad con el artículo 42.2 d) del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En este sentido, el citado 
precepto dispone:
“2. Quedan exonerados de la constitución de garantía, salvo previsión expresa en contrario en las bases 
reguladoras:

a) Las Administraciones Públicas, sus organismos vinculados o dependientes y las sociedades 
mercantiles estatales y las fundaciones del sector público estatal, así como análogas entidades de las 
Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales.

b) Los beneficiarios de subvenciones concedidas por importe inferior a 3.000 euros, salvo en los 
supuestos establecidos en el apartado 3 de este artículo.

c) Las entidades que por Ley estén exentas de la presentación de cauciones, fianzas o depósitos ante las 
Administraciones Públicas o sus organismos y entidades vinculadas o dependientes.

d) Las entidades no lucrativas, así como las federaciones, confederaciones o agrupaciones de las 
mismas, que desarrollen proyectos o programas de acción social y cooperación internacional.”

e) La entidad beneficiaria queda exenta de la prestación de garantías por aplicación del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, al tratarse de una entidad no lucrativa que desarrolla proyectos o programas 
de acción social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 42.2.d) del referido Texto Legal”.

16. Reintegro.

Se procederá al reintegro total o parcial de las cantidades percibidas en los supuestos de incumplimiento de 
la obligación de justificar, justificación insuficiente, de las medidas de difusión y del incumplimiento total o 
parcial del objeto, actividad o proyecto que fundamenta la concesión de la subvención.

TERCERO: Esta subvención se publicará en la Base Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) según el art. 
20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.
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Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer Recurso de Alzada ante 
el Presidente de la Corporación, de conformidad con el artículo 101 del Reglamento Orgánico de Gobierno, 
Administración y Funcionamiento de este Excmo. Cabildo Insular y, en concordancia con los artículos 83 y 
84 de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de cabildos insulares, en el plazo de UN MES, contado a partir del día 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 122 y 30.4 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. No 
obstante, el interesado podrá ejercitar cualquier otro que estime oportuno en defensa de sus derechos. 

                                          

De esta Resolución se harán las notificaciones al interesado y a los organismos 
competentes, si procede.

En Santa Cruz de La Palma,
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